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GOBIERNO
08 LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

En las oficinas de li Adminis
tración de Hacienda pública, sitas 
en la Plaza de San Cayetano, se 
halla abierta la recnadacion del 
anticipo de contribución corres
pondiente al próximo semestre. Lo 
que se anuncia en este Bolelin ofi
cial para conocimiento del público.

Zaragoza 15 de Enero de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Impuesto Personal.— Circular.

La Dirección general de Con
tribuciones, con fecha 26 de Di
ciembre último, me dice lo si
guiente:

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta direc
ción general el Decreto expedido 
con fecha 2o del actual, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Artículo l.° El cupo para el 
Tesoro por el impuesto personal, 
se fija con arreglo al número de 
habitantes contribuyentes que re
sulten en cada distrito municipal, 
después de hechas las deduccio
nes determinadas en el art. o.0 del 
Decreto de 12 de Octubre último.

Art. 2.° La cuota media in
dividual en cada uno de los distri
tos municipales, será la que corres
ponda á la categoría de la pobla
ción, conforme á la escala ad
junta, señalada con la letra A.

Art. 5." Las poblaciones mu
radas, y las que además del cas
co queías constituya, tengan fue
ra del mismo barrios, arabales ó

i 
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i 
i

caseríos diseminados en su terrai- 
no municipal, serán clasificadas 
por el número de habitantes que 
contengan dentro de la localidad 
yen el radío de un kilómetro, 
contado desde la última casa del 
casjo del pueblo, por el camino ó 
senda practicable más corla. La 
restante poblacian del mismo dis
trito mufíicipal será colocada en 
la categoría inferior que la cor
responda.

Sialgun distrito municipal cons
tase de dos ó mas pueblos ó aldeas 
se fijará á cada una de estas la cla
se que la corresponda en la escala 
según el nú me rodé sus habitantes.

Art. 4.” Dirección general de 
Contribuciones, ateniéndose para 
ello al último censo oficial, hará 
el repartimiento de cupos para el 
Tesoro á las poblaciones que con
tengan desde 4 000 habitantes en 
adelante, y las Administraciones 
de Hacienda, con la aprobación 
de los Gobernadores, á las pobla
ciones de menor número de habi
tantes.

Art. 5 0 Los Ayuntamientos 
con los repartidores de cada po
blación, establecerán las catego
rías que estimen necesarias y con
venientes para la más equitativa 
distribución del cupo, conforme 
á la Instrucción de 27 de Octu
bre último, sin que el máximun 
de la categoría más alta pueda ex
ceder, respecto de cada indivi
duo, de 10 tantos de la cuota me
dia fijada en la escala á la pobla
ción.

El máximun en Madrid, y en 
las capitales de provincia de pri
mera y segunda clase, podrá cxce- 
der de aquel tipo, si pareciese con
veniente á la Junta de repartido

res, auxiliada para este efecto dq 
los contribuyentes de que trata el 
art. 15 del Decreto de 12 de Oc
tubre último.

Art. 6.° Para lomar en cuen 
la la base del alquiler en las pobla
ciones de corlo vecindario, se con - 
sultarán los amillaramienios de la 
contribución territorial y las matrí
culas de la industrial, asi como 
cualquiera otro dato que pueda 
aclarar con ventaja aquel medio 
de clasificación de las lamillas.

En las grandes poblaciones don* 
de se excluyen las tiendas y alma
cenes déla base de habitación, se 
estimará ésla siempre proporcio
nalmente á la importancia de aque
llos, á juicio de la Junta reparti
dora.

Art. 7.° Los Gobernadores 
de las provincias resolverán, según 
corresponda, prévio dictámen de 
las Administraciones de Hacienda 
pública, las propuestas que, con 
arreglo á lo que dispone el art. lo 
del Decreto de 12 de Octubre, for
mulen los Ayuntamientos para 
sustituir el repartimiento personal, 
siempre que por ellos no restablez
can los medios indirectos supri
midos.

Art. 8.° El abono de un 2 por 
100 que concede el art. 10 del De
creto de 12 de Oclubre á lodo con
tribuyente que quiera hacer por sí 
el pago en la Tesorería de Hacien
da pública, del total que le corres
ponda por este impuesto y sus re
cargos, tendrá lugar siempre que 
el anticipo se verifique antes del 
dia 16 del primer mes de cada tri
mestre.

Art. 9/ El 8 por 100 sobre 
las cuotas y recargos que para gas

tos de recaudación y Administra
ción se mandó exigir en el art. 26' 
de la citada Instrucción de 27 de 
Oclubre último, será distribuido 
en la forma siguiente:

Un 5 y 112 p. g para gastos de - 
recaudación.

Un 1 por 100 para los que oca
sione la formación de reparlimien- - 
los.

Y el 5 y 1|2 por 100 róstanlo 
para constituir un fondo,con el que 
la Dirección general de Contribu
ciones ocurra á los gastos que oca - - 
sione la remuneración de los Jura
dos, partidas fallidas, rectificación 
de censos de población y demás 
servicios especiales del impuesto.

Arl. 10. Del importe total 
del cupo que resulte á cada pobla
ción, conforme á las bases estable
cidas en los arts. l.°, 2.° y 5 ° de 
este Decreto, se bajará en el cor
riente ejercicio la cuarta parle por 
el trimestre en que rigió la contri
bución de Consumos,- y además 
las cantidades mandadas repartir 
en el trimestre actual á cuenta del 
impuesto personal por los artículos 
l.°, 2.°, 5.° y 4.° de la Instruc
ción de 27 de Octubre.

Art. 11. Los pueblos que cu
brían parle de su encabezamiento 
de Consumos, ó el déficit de los re
cargos provinciales y municipales 
por repartimiento personal ó veci
nal aprobado para el corriente ejer
cicio, podrán utilizar este medio 
en el trimestre actual; siempre que 
asi lo acuerden los Ayuntamientos 
y la Junta de asociados, en los tér- 
’/ninos prevenidos en el art. 15 del 
Decreto de 12 de Oclubre ya ci- 

í tado.»



2

Clasificación de poblaciones y señalamiento de cuotas medias por impuesto 
personal.

CLASES.

Especial..
1.a

4:

y.
G.a

o

8/
9.a
10.

LETRA .4.

Para Madrid..................... . ......................................
iPara capitales de provincia que tengan desde 

100.000 habitantes en adelante....... . .
Capitales de provincia de 50.000 á 99.999 id. 

Id id. id. de 50.000 á 49.999 id....
Id. id. id. de 20.000 á 29 999 Ídem

y poblaciones de Jerez de la Frontera 
Cartagena y Santiago............................

Capitales de provincia menores de 20 000 id.
Poblaciones (excepto las tres comprendidas 

en la 4.a clase) que no sean capitales 
de provincia y tengan más de 20 000

Id.
Id.
Id.

habitantes 
id.

id.

id de 10.000 á 19.999 id. 
id de 4,000 á 9 999 id... 
id do ‘2.000 á 5 999 id...

Poblaciones hasta 1 999 habitantes

Usando esta Dirección de la fa
cultad consignada en el arl. 4.° del 
Decreto preinserto, ha verificado 
el repartimiento de los cupos que 
para el Tesoro corresponde satis
fagan las poblaciones de 4.000 
almas en adelante, y adjunto di
rige á V. S. un ejemplar, en el que 
van comprendidas las pertene
cientes á esa provincia, remilicn- 
0» por sepdrano á la Atlminlsna- 
cion de Hacienda pública la de las 
Municipalidades, cuyo reparti
miento debe ejecutar, cumplien
do con lo que determina el arl. 4.° 
ciladc.

A V. S. incumbe ahora la adop
ción de las medidas necesarias, 
á fin de que sin la menor demora 
se haga en las localidades respecti
vas la designación de cuotas indivi
duales, y se verifiquen todas las 
demás operaciones establecidas 
en la Instrucción de 27 de Octu
bre de último, para que la cobron- 
za de este impuesto se realice or
denada y exactamente en las épo
cas fijadas: y esta Direccien gene
ral cuidará, como es de su deber, 
de que se cumplan los preceptos 
consignados en los Decretos de 12 
de Octubre y 25 del corriente, 
para lo cual se halla resuella á 
exigir la más decidida coopera
ción, y en último caso, la respon
sabilidad de todos sus subordi
nados.
p Dictadas con el carácter de pro
visionales las disposiciones admi
nistrativas para llevar á efecto el 
planteamiento de este impuesto en 
el trimestre que termina, se ha po
dido proceder al exámen y reso
lución de las dificultades que en 
la práctica se han presentado en 
este primerperíodo, reunir los da-- 
tus y antecedentes necesarios, asi 
como tomar en consideración las

CUOTA MEDIA 
EN ESCUDOS.

4
5 500

8

6

2 500 
‘2 
1.500
1 

severa justicia presiden los actos ¡ 
| de la Administración en tan deli- 
* cado asunto.
1 El establecimiento de la contri- 
1 bucion de consumos obedeció á 

una necesidad reconocida: las ren
tas provinciales y la multitud de 
extrañas y hasta rediculas imposi
ciones debian producir grandessu- 
mas si fielmente hubieran ingre
sado en el Tesoro; pero no suce
día así, y los quebrantos de éste 
contrastaban con los medros de los 
particulares y empleados que cui
daban de su recaudación. Era pre
ciso poner término á los males que 
los pueblos experimentaban, y con 
este propósito, con el de que des

) aparecieran el desorden y la con- 
f fusión que existían, se adoptaron 

las bases del impuesto sobre las es
pecies de general consumo, de
nominadas de comer, beber y ar
der, sin perjuicio de sostener pri
mero con carácter provisional, y 
permanente después, los derechos 
de puertas en las capitales y puer
tos habilitados.

Laexperencia vino muy luegoá 
demostrar que el ensayo del im
puesto indirecto planteado en 
1845 adolecía de los mismos in
convenientes q.ue habían querido 
evitarse; y de aquí las repelidas 
reformas, la interminable serie de 
disposiciones administrativas que 
venino á ser inútiles , puesto que 
se dirigian á la forma y no á las 
causas que producían graves per 
juicios á los pueblos, con un bene 
fíelo relativa mentó pequeño para' 
el Tesoro. ,

j Al paso que la riqueza pública 
se desarrollaba en todas sus rami
ficaciones que la población crecia 
aumentándose con ella las necesi
dades del consumo y los medios 
de satisfacerlas, el impuesto se
guid una marcha estacionaria ó 
descendente. Las causas de osle 
fenómeno, la razón de que los va
lores no guardasen armonía con ' 
el consumo ¡a justicia de las quejas 
de los pueblos, no hay necesidad 
de expresarlas. Juzgadas en el tri
bunal de la opinión pública, han 
hecho que el impuesto sobre los 
Consumos desaparezca.

Pero como ha manifestado el Se
ñor Ministro de Hacienda, la abo
lición no puede ser en sus resulta
dos completa para el contribuyen
te, por que el estado actual del te
soro, y circunstancias de lodos 
conocidas, exigen se suslituya 
aquel por otro impuesto más justo 
iíTual y exento de abusos, defrau
daciones y grandes gastos de Ad- 
ministacion.

Bajo osle punto de vista, es in
cuestionable que se alcanzan no
tables ventajas en la sustitución. El 
impuesto de consumos con sus 

i trabas fiscales y represivas, que

respecluosas y fundadas observa
ciones que las corporaciones po- 
pillares y la prensa periódica han 
presentado con laudable y patrió
tico propósito.

Forzoso es reconocer que toda
vía surgirán algunas dificultades 
He ejecución. Para evitarlas es pre
ciso qne los Jefes de Hacienda en 
las provincias estudien la cuestión, 
no solo bajo el aspeelo económico 
y de imprescindible necesidad de 
llevar al Tesoro recursos con que 
hacer frente á crecidos descubier
tos anteriores y á obligaciones cor
rientes, sino en el de la convenien
cia pública, para destruir juicios 
erróneos, ya que no intencionados, 
que la fuerza de la costumbre, ó 
el interés privado puedan presen
tar, evitando que se interprete 
torcidamente el pensamiento del 
Gobierno provisional, que al satis
facer los deseos de la revolución, 
al acoplar un hecho consumado, 
se ha inspirado en el propósito de 
salvar el conflicto económico con 
la menor suma de gravámenes, 
molestias, vejaciones y trabas, 
dispensando el beneficio posible á 
las clases menos acomodadas.

No basta, sin embargo, que el 
principio de recta justicia y de 
igualdad perfecta sea evidente, en 
la medida de que se trata. Para que 
no se desfigure, es conveniente 
demostrarlo empleando las armas 
del razonamiento, de la compara
ción y de la práctica, para genera
lizar su conocí miento y apreciación, 
para destruir las opiniones contra
rias que podrán formularse, como 
sucede siempre que de alteraciones 
de esta clase se trata. A los dele
gados del Gobierno toca prestar 
osle importante servicio, y lo exige 
¿demás su buen nombre, para de
mostrar que la inteligencia y la más 

perseguía la producion en sus di
versos movimientos, aumentado 
el valor do las especies, obligada 
á privarse del alimento necesario 
á las clases pobres, y ofrecía una 
irritante desproporción, pues con
sumiendo cada persona una canti
dad análoga de determinados artí
culos, pagaba lo mismo la que 
apenas contase con lo indispensa
ble para subsistir, que la que vi
vía no ya con desahogo, sino en 
la opulencia: excitaba al fraude y 
á la desmoralización; y sobre ve
jaciones anejas á las varias formas 
de su cobranza, tenia el suprimido 
impuesto el grave inconveniente 
de que ni el legislador ni el con
tribuyente, ni la Administración 
conocían la verdadera cifra de 
aquel, muysuperior, por cierto, á 
laque anualmente ingresaba en las 
arcas del Tesoro.

Todo lo contrario sucede con el 
impuesto personal. Sobre el hecho 
capital de haberse fijado un cupo 
total muy inferior á la suma que 
el de Consumos produjo en el año 
común del último quinquenio, 
desaparecen en totalidad las 
vejaciones, pérdidas de tiempo y 
dinero que exigan los registros, 
aforos y demas trabas fiscales.

Determinada una conveniente 
y equitativa clasificación de pobla
ciones con sujeción á la que ofre
ce la escala del último censo ofi
cial, según el número de almas de 
cada una de aquellas: fijado de 
un modo progresivo y con arre
glo á sus respectivas condiciones 
el importe anual de cuotas medias 
que ha de perbibir el Tesoro y 
teniendo siempre presente que las 
bases de la nueva contribución 
consistentes en la habitación y 
en el número de personas que la 
ocupan, son signos ciertos, visi
bles y fáciles de apreciar en cada 
localidad por las Corporaciones po
pulares y los Jurados elegidos en
tre los mismos contribuyentes co
mo encargados de la designación 
de las cuotas, puede y debe espe
rarse con racional fundamento 

' que se procederá con justicia y 
equidad, sin dar lugar á quejas ni 
manifestaciones de agravio.

Si por excepción sucediese otra 
cosa, siendo el impuesto de cuota 
fija y habiéndose establecido un 
máximum, el contribuyente que 
conoce la extensión de lo que 
puede señalarse, tiene expedito 
su derecho para toda clase de 
reclamaciones.

El conocimiento de estas ve*n* 
lajas, la demostración que arrojan 
los datos publicados sobre la desi
gualdad con que se exigía el im
puesto suprimido, pues según era 
mayor ó menor la influencia, el 
celo administrativo, ú otras cir
cunstancias, así aparecía el tanto
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por cíenlo proporcional con que 
liada individuo conlribuia por Con
sumo*; v el eficaz auxilio que pros-

sea preciso . 5 .* Cl a s e .-Cuota me-\
Corresponde-a \. b por ultimo ¿ 

según establece el art. 7/ del
ia de 5 escudos 501) 

milésimas.
9 518taran sin duda las Corporaciones 

populares en favor del crédito del 
Estado del Tesoro y de los mismos

Decreto fecha 2a, resolver la s pro- Iba ce lo................... 7 0881 7 626 2 627 10.255 55.962
puestas de medios que formen los 
Ayuntamientos para sustituir al i

hila...................  • ■
Sáceres. . ..............
Castellón...................... -

6.892 4.044 
5 466! 7.58a 

>0.125 9.918

92
497

2 457

4-156
8 080

19 075

14 2 ib 
27.057 
56.870

17 500
5a 1 15
28 687

contribuyentes, liaran, 
ñera la bireccion, má

asi lo es - repartimiento personai, m.nuc cs- 
v esa facultad,. . .

0-566 4.986 1.254 6 .220 18 685 19 467
expedita, le no sea losibie; 7.575 4 020 405 4.425 í 47a 22.557

fácil, y por consecuencia más rá
pida, la tarea (pie á V. S. y á la 
Administración de Hacienda pú -

utilizada con el ilustrado criterio i iiadalaiara............. 7 902 4 529 215 4.742 16.064 27 429
que á V. S. distingue, orillará 
tambiem muchos inconvenientes

lerona. ......
Inelva......................

14.541
9.805!

10 1601

8 245
5 679
5.740

562
205
557

8.605
5.884
6.097

29 212 
20 08 i 
20.447

57.729
20 464
25 508

Plica esta encomenuaua. V «ILUiUl di d id v
trata. Jaén....................• • 22.958 11 976 1.788 17 .764 45 704 62.772

A pesar de lodo, suscitarán obs- servicio de que si
uscita-

9.86G¡ * 5.577 545 ).92( 49.862 52 078
lóculos los malavenidos, los que Pero si no obstante, se s Lugo. • ...................

Logroño. . . . ■ •
21.298 5 470 9 510 1‘i ,581 21.455 25. 556

sufren pérdida de sus intereses 
con la abolición del derecho de 
Consumos, y los que ántes eludían

rén dudas en su desempeño, sir- 11.475] 6-176 710 6,886 22 526 aa 45a
vaso V. S. consultarlas, y iteran 
inmediatamente resuellas por este

Lérida.-..................
Murcia......................
Orense......................
Pontevedra..............
Balancia...................
Salamanca...............

19.557
87.805
10 775

8 69/ 
8.492 
4.946

a.058
44 191

1 526

11.755 
52.685, 

G.466

,3a 477 
75.16a 
48.816

58.494
407 256
47.954

el pago de una ó de otra manera. 
Pero contra sus manejos corres-

centro directivo, q.ue espera aviso 
de la presente circular.

6.718 
15-126

4.051
7.525

»
255

4 0511 
7.878

44 IOS 
26.890

22.026
49.627

nonde á V. S. hacer prevalecer la i Dios guarde á V. S. muchos 15 906 9.299 246 9.54 52.792 79 44a

verdad, por medio de 
sion y del convencí mié 
de baste, y de los er 
dios que la ley ¡le con

la persua- 
nlo, allí dun- 
lérgicos me- 
iere, donde

. años. Madrid 26 de Diciembre de Se^ovia......................' 10.196 5927 ¡92 G 119 20 956 29 ■ 82,)
•1868.=EI Director General, Juan 
García de Torres.

Soria.........................
S\ Cruz de Tenerife.
Tarragona................
Teruel......................

5.764 
14146 
18.455 
10.452

5 011
4.812

10.299 
■ 5 544

49'.
5.677

762
715

5.460
8.489

ILOGI
6 260

¡0.986 
20.519 
56.808 
20.112

16.576
» 

71.206 
19.920 
59 47417.655 9.759 87^ 10617 54 9,64

12 416 7.277 17: 7 450 25.642 48.680

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
6.a Cl a s e .-i'uola me

dia de 5 escudos.

Repartimiento de los cupos locales para el Tesoro por impuesto personal en
Antequera (Málaga). 
Alcoy (Alicante). . . 
Ecija (Sevilla). . . . 
Jijón (Oviedo). . . .

25 851
25 196
27.216

10 487
14 295
14.015

5 024
824

2 517

15514
15.149
16.530

36 485 
45.709 
44 556

18 685 
46.555 
57 288

el corriente ejercicio que esta Dirección general ha verificado, cum- 24.802 8.555 6.529 14 882 51.588 49.401
uliendo con lo dispuesto en el ar't. 4.° del decreto del Gobierno Próvmo- Lucena Córdova). ■ 20.982 10.847 1745 12.290 54.284 25.037

67.580nal de ‘"Id del actual u que se publica á continuación eicpr< sando la da - S. Fernando (Cádiz) 27.482 15.588 902 16.490 47 666
se ue población, número de habitantes é importe de lo satisfecho por la Puerto de Santa .Ma

ría (id.)............. ^1 714 42.152 897 15 029 57.295 45,477
contribución de Consumos en el año eomun del ultimo quinquenio

7." Cl a s e .-Vuota me
dia de 2 escudas 50( 

milésimas.NUMERO DE HABITANTES. c
upo anual Valores

POBLACIONES- d
/LIQUIDO. DE

ni según!
el cens° E11 el casco 
üDcial [ y radio de „

1 kilómetro e

DUCIDAS 
IONES.——

En el y

xlrarddio.

q 
Total de P 
ontribu- s 
entes su- 
jétos ai 
mpuesto.

ic le corres do 
ande según 1 
i respecií- < 
va base de 
población.

________q

la contri 
ncion da- 
onsumos 
eu el año 
omun del
ultimo 

linqnemo.

A güila r (Córdoba). 
Alcira (Valencia)., 
Lorca (Murcia).. . 
Algeciras (Cádiz).. 
Almagro(Ciudadrea 
Andújar (Jaén). . 
Arcas (Cádiz). . .
Badalona (Barcelon 
Baena (Córdoba). .
Baeza (Jaén).'. • . 
Cabra (Córdoba). . 
Carmena (Sevilla). 
D. Benito (Badajoz 
Ferrol (Coruña). .

12.422
13.652
48.158
48 216
10.228

6 65 -1 
7.50u
6.157

10 156
6.0K

800
I 886
1 22.742
* 794 i

122

7.4a4
8.192

28.895
10 950
6 158

17.453
19 151
58.124
26154
15.162

la./3a 
18.422
55 421
20 561
12 566 
15.599 
14.758 
15.041 
14.219 
18.227

e s pe c ia l .-Cuota me- 
A'a de 8 escudos.

Madrid................... 298.426 76.550 2 506
179.05J

1414.906 2 682.511

15 901
15.205
42 060

. 43.202

. 45 925
43-460

. 20 074 

. 15.060 
, 21 100

7.297
6 555 
6.54
7.005
7 94"

1.048;
2.587, 

724 
980;
4tl

8.541
9.42a 
7 257 
7.982 
8.556

19 280 
18.927 
17.006
18 485
20.275
17.950
22.417 
19.997
50 028

' 16 053
16,451

1 18.72$ 
¡ Í5.5K
1 25.72Í 
i 49 511

4? Cl a s e .-Cuota me
dia de 7 escudos.

Barcelona................. 189 948 111.944 2 025 115-969 785.655 969.511

6 68Í
6 9h
7 50

11 57'

) 1.208
> 5.130
7 4.7301
5 1085

7.897
12 045
9.057

12 661

¡ 16.489 
25.848 

9.116 
58 942

Sevilla.......................

2.a Cl a s e .-Cuota me
dia de 6 escudos.

Cádiz.........................

118.298

71 521

62 960

42.915

8.019 70,979

42915

448.759

257.478

444 o21

419.524
291.857

Guadix (Granada). 
Yccla(Murcia). . . 
LasPalmas(Canaria 
Loja (Granada). . 
Mahon Baleares).

. 11.409

. 42.228
s 14.255

17.278 
: 24.976

6.12 
6 07 
6.78 
4.94 
7.02

3 720
3 1-259
8 1.732
5 5.42 i
8 6 158
7 702

6.846
7.558
8.540

40 567
13 18C
8.229

i 008 
9 062

12712 
15 511 
20 696 
14.058

Málaga.....................
Valencia ..............

94.752 52.082 4 758 56840 517 250 Marchena (Sevilla' . 15.715 / 52
107 705 59.289 5.555 64 622 561.067 411-629 Marios (Jaén). . . . 15.835 7.04G 1 256 8.50-2 . 48.8/ 17 147

Zaragoza.................. 67.428 15 071 27.587 40.458 105.815 127188 Medina-Sidonia (Cá 
diz ). .- . . ■ . " 42.85^ 6 48 1 12 55 7. 7461 47.45"í 44.512

48.5145 1 Cl k s i.-Cuota me- Monlilla. (Córdoba) . 130E 8.13 9 8/0 9.009 i 2121
día de 5 escudes.

Córdoba.................... 41.985 25 .555 1 657 25.190 119-550 177.927
Orihuela (Alicante 
Osuna (Sevilla). .

). 25.20;
. 4 7 85?
, 17.961

6.28
6.47

j 6.78

0 8.84íi
5 4 528
r .i onn

la.
40,
40.

121 
70 
78(

24. al 
19.96 
20.95

í 19.495
3 16014
7 10.567

Coruña. . . . , .
Granada...............
Palma................ ...
Valladolid.............

4.a Cl a s e .-Cuota me

50.152 16.44f 1.651 18,08( 85 876 10^.066 Ronda (Malaga). .
67.52G 
55 019 
45.561

25.002
26565
25.175

15.594
5.44Í 

84c

40.596
51 812
26.017

140 404
142 715
126.705

148.565
165.790
251 411

Sant Andreu delP 
lomar (Rarcelona 

Sanlúcar (Gadiz).. 
Tortosa (Tarragom 
Ubeda Jaén. . .

1-,
). 1105
. 19.94

^4 70
.1 48 37

6.24
5 11.01
2 6.41
8 102í

a 389
4 902
G 8.666
¡7 740

6.63.
44.96Í 
44.821 
11-02

i 16 00
i 28.56
i 24.05
7 26.45

1 12 888
2 50,000
6 17 469
7 22.706

día de 4 escudos.

Badajoz. . ... .
Burgos............... ...
Alicante . . . .

. 2289: 

. 25.721 
. 51165

15.27Í
15.7K
14,761

46¿
1.72(

) 5.92*

2 15.75Í
i 15.45"
J 18.691

55 566
56 572

-i 63.005

69.971
119 174
72.787

Valdepeñas Ciudad 
Real)..................1 11 09

Villanueva y Geltrú
Barcelona). . . . 12 22

. ....... . o? o?;

0 6.4:

7 7.0(
7 8

>5 500

,1 276
75 8.082

6.65

7.55
16.55

> la 88

71 17.92
5 28.76

7 12-418

8 18.059
4 28 474

Almería.. . . . . 
Oviedo. . . . . . 
Santander............. 
Santiago/' . . . . 
Jerez.................... •
Cartagena.............

. 29.421

. 28.861

. 50-20
, 25.77
. 52.15Í
. 54 51Í

14.25
10.17
15,26
11.59
25 01
15.01

5.424! 17.65 
7.150 17 51

} 2.854Í 18.12
1 2.870 ¡ 14 26
8 6.278 51.29
5 17.574 52.58

o 60.552
7 47.818
2 63.926
4 48.446
6 106.556
9 77.65'

66.552
61 498

150.828
55.59c

108 997
85.06(

ueus iiamigunu 
Gracia (Barcelona! 
Igualada (id.),. .
Mataré (idj. . . .
Manresa Jid.). . 
Sabadell (id ). .

i ■’ v

. ¿i 

.. 49.96
J 41 89 
. 16 60 
., 16.19 
J 44,24

9 14.91
6 7 l
5 9.7(
5 9 4
0 8.2

32
27
39
17
72

41
254
501
27z

11.98
7 15
9 96

, 9 71
j " 8 a 'i

2 29.95
8 17.82
5 24.3$
7 25.84
5 20 9:

5 48.082
8 19 040
6 27150
2 29-858
a 26.126



4

1

Vich id................ 7 50 52 7 890 10 A7- '-8 422
Linares Jaén), .i . 12.5/12 6,8G< 55^ 7.40( 17 70f 21.010
ITrera (Sevilla). . 15 895 7.95( 707 8.55* 19 782 21 162
Sueca [Válencia)5 . 11 422 G85; » 6 852 17.155 • 19 793
Calalayud (Zaragoza) 12.36Í 6 27: iii.: 7.38: 10.793 12.038
8.a Cl a s e .-Cuota me

dia de *2 escudos.
3 Ib acete.

Almansa. * . . • 7.961 4 27? 50F 477^ 9.057 8.845
Cándete. . ... . 5.747 5.101 54: 5.441 6 357 6 252
Chrincbilla deb’don ■

le Aragón, , , 5 854 2 62 881 5.50Í 6.127 5.706
Heilin. . , . : . i i 097 4 688 1.968 6i.65( 11.341 11 800
la raza na.............. 4 811 2 571 527 2 90< 5 485 4 955

A illarroblcdo. . . 8 508 5 641 1.547 4.98'6 8.627 6 556
Micfente.. ¡

Aspo. 7.186 5.861 45 i 4.512 i 8.175 6 945
Cuneen la i na. . . . 7.484 5 715 778 4.491 8.204 10 977
Crevillcnle.............. 8.í<75 4.767 78 4.845 9 612 8 066
Denia........................ 6 558 5.186 757 5.925 7.100 5 805
Fiche....................... , 18,754 4.2'24 7 017 11.241 15.465 15.994
Mono va r .............. 8 426 8.551 8 SP
Pego. . 5 958 5:554 22 5 576 7.150 7 424
Torrevieja................ 6.708 5.820 206 4,026 7.846 9 000
ViUena. •.............. 1O2Í4 5.357 775 6.150 1 i .487 10.665
Novelda , 7.925 2 666 2 090 4.756 7.422 6,596

Mmcrla.
Adra......................... 10.4101 5.719 2528 6 247 9.966 . 6.627
Cuevas de Vera. . . 14.072 4.045 4.401 8 444 12 487 7 457
Dalias........................ 10.694 5.288 1.129 6.417 11.705 6.520
Velez-Rubio............ 9 584 5.420 2.211 5 651 9.051 4.652
Berja......................... 16.217 5.805 5.866 9.751 15.596 10 650

Badajos
Álburquerque- . 7 492 4 085 411 4.496 8.581 6 149
Almendralejo. . .■. 8 862 5.240 78 5 518 10 558 9.751
Azuaga. . . 6.738 3.398 645 4 045 7.441 5.745
Berlanga................ .. 4.46a 2 591 89 2 680 5 271 5.895
Cabeza de Buev. . . 6.460 5.498 578 5 876 7.574 5.070
Campanario. . . , . 6 537 5.570 255 5.805 7.575 4.956
Casluera................. 7 216 5 700 (21 4.550 8.059 4.244
Fregenal. . . . 6.528 5.291 627 5.918 7.209 4.452
Fuenle el Maestre.. 5.890 5.429 105 3.554 6.965 4 921
Fuenle do Cantos. . 6.467 5.646 255 5.881 7.527 5.562
Higuera la Real. . . 4 751 2.650 189 2 859 5.489 5.519
Jerez de los Caball.s 8 545 4.528 680 5.008 9.556 5.895
Llerena. . . . 3 591 5 177 179 5.556 6.555 5.544
Mérida. . . . 5.975 5.058 548 5 586 6.624 5.054
Moni i jo. . . . • 5.618 5.565 8 5.571 6 754 3.587
Oliva do Jerez . . 4-290 2.495 81 2.574 5 o67 2-005^
Santos. . . G 585 5.721 111 5.852 7.555 4.748
Siruela.................. 4.156 2 475 19 2.494 4.969 5 499
San Vicente de Al-

cántara............. 7.065 5.003 555 4.258 8 141 4 205
Vil la franca de los

Barros.................. 7.650 4.500 78 4.578 9.078 6.460
A dlanueva de la Se-

rena...................... 10.082 5.368 682 6 050 11418 1.481
Zafra.................. 5 782, 3 216 254 5 470 6.686 5.595
Zalamea de la Sere-

na............... 4.588 2 469 165 2.634 5.105 2.662
Olivenza. . . . . . 7.988 2 874 1 920 4.794 7.668 7.200

B arcelona’.

Areyns de Mar: . . 5 219 3.124 8 5.152 6.256 10 875
Cranollers. . . , . 4 602 2.754 68 2.822 5.576 7. LOO
Martorell. . . . . . 4.504 2 489 95 2-584 5.075 5 00O
Masnou..................... 4.036. 2.420 5 2 425 4.845 6.102
Saris.......................... 7.984 4.715 78 4.791 9.504 9.265
San Martin de Pro- i

vensals. . . . 9.555 501 5.601 10 901 12.800
Sarria...................  . 4.204 2.478 44 2.522 5.000 6 700
Ta crasa.................... 8.875 5 516 8 5.524 10.640 8 212
Berga.................... 5.-065 

|I

2.948 92 5 040 5.988 6.001
Burgos.

Aranda de Duero. . 5218 5.08'1 114 3,152 6.150 10.710
Cáeem

Arroyo del Puerto. 5.440 5 111 154 5.265 6.576 5.958
Brozas. .................. 5.5541 2 762 451 5.217 5'975 5-600
Ceakivin. ................. 4.905 2-895 49 2.944 5.859 5-700
Garrov illas.............. 4.785 21.405 467 2.872 5.277 4-255
Mi ajadas................... 4.074 2 405 41 2.446 4.851 5-577

Plasencia..................¡
Torre]oncillo. . . .
Trujólo. ..................

Cádlii.

Algodonales. . . .
Alcalá délos Gazu-' 

les..................... !
Bórnos...................... '
Chiclana...................
Conil.........................
Grazalema................
Jimena de la Fron

tera..................  
01 vera......................
Puerto-Real............
Rola..........................
Vejer........................
Villamartin. . .
Ubrique....................
San Roque . . . .

Castellón.

Alcalá de Chisbert.
A Icora......................
Almazora................
Burriana................
Morella....................
M tiles........................
Onda..................... ...
Segorbe-............... I

Circular..

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en lelégrama recibi
do, me dice lo siguiente:

«Prevenga V. S: á los Alcaldes 
y presidentes de mesa que en ¡os 
parles de resultado, elecciones,, 
espresen la circunscripción á que 
corresponde el coh-gio »

Lo que he resuelto publicar en 
osle periódico oficial, para que se 
observe y cumpla exactamente es
ta disposición por los mismos á 
quienes se recomienda.

Zaragoza la de Enero de 1869: 
=Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.

Habiendo la Admislracion de
Hacienda pública, de proveer á Tos 
Alcaldes de los pueblos, de las 
cédulas de vecindad que con arre
glo á-su vecindario crean necesa
rias; y al objeto de q.ue pueda 
llenarse este servicio oportuna
mente, los citados Alcaldes desig
narán á vuelta de correo el núme
ro de cédulas, que ha de remi
tí iscles.

Zaragoza 12 de Enero de 1.8691 
— Nemesio Fernandez Cuesta.

CANAL IMPERIAL.

Dirección t/ Admimstracton. 

Esta Dirección ha señalado el
dia 20 del actual y hora de la una 
de la larde para el arriendo en 
pública subasta de la huerta de 
propiedad del Canal, denominada 
de la Protección, sita en el Cocal 
por término de 5 años, que em-

\Sc continuará.)

6 206 
4.751 
7.505

a.5aÉ 
2-675 
2.505

189

1.998

5 724 
2.840 
4 503

7.259
5.515
7.008

7.400
5.721
7.598

4.855 2.629 284 2915 5.542 1.841

8 827 5.820 1.477 5.297 9.117 6.651
2 948 98 5.046 5.994 4.976

9.004 4.806 597 5.405 10.209 15.095
4 885 2 912 19 2-951 5.845 4.451
7.549 5.088 1.442 4 530 7.618 6.557

6.905 5 144 ’ 999 4.145 7.287 "i 550
7.705 5.958 686 4.624 8.562 5.458
7.857 5.886 829 4.715 8.601 14 200
7.256 4.106 249 4 555 8 461 7.841
9.590 5 867 1.887 5 754. 9.621 7.000
5.407 2.508 757 5.245 5.755 6.620
5.124 2.691 584 5 075 5.766 6 312

11.174 5.566 1540 6.706 12 072 10 455

5.946 5.542 208 5 550 6.892 5.585
5.524 2-669 527 5.196 5 865 6.091
5.256 2.456 686 5112 5 598 4.476
7.999 5.941 859 4.800 8.741 7.511
6 505 3.525 4.15 5 958 7 463 8.558
4.801 2 870 11 2 881 5.751 5.941
5 222 2 745 589 5.154 5.879 5.477
8.009 4.474 352 4.806 9.280 8.907

pozarán á contarse desde el dia 
1.° de Febrero próximo y finarán 
en ign l dia-exclusive de 1872, y 
cantidad menor admisible en cada 
uno de ellos de 80 escudos.

Dicho acto tendrá lugar en Za
ragoza en el local que ocupan las 
oficinas de la espresada Dirección 
con arreglo á lo prescrito en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 
1852; en cuya dependencia asi 
como en la oficina del Ayudante 
del Departamento del Bocal se 
hallará desde este dia de manifies
to el pliego de condiciones.

Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados, arre
glados esaclamente al modelo,, 
que á continuación se inserta, 
y en el caso de que resultasen 
dos ó' más proposiciones iguales 
se celebrará únicamente entre sus 
autores una segunda licitación 
abierta en los términos prevenidos 
por la citada instrucción.

Zaragoza 11 de Enero de 18G9. 
—Mariano Royo.

f

Modelo de proposición.

Di vecino de enterado 
del anuncio publicado- con fecha 
11 del actual se compromete á 
lomar á su cargo el arriendo de 
la huerta denominada de la Pro- 
tecGÍonpor la cantidad de;aquise 
pondrá en letra la proposición 
que se haga admiliendo o mejo
rando el tipo- fijado) y con suje
ción al pliego de condiciones in
sertado al efecto.

Fecha y firma del proponcnle.

Imprenta de Antonio Gsll ía.


